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Certificación de acuerdo de aprobación en Junta de Propietarios
de la Comunidad de Propietarios con domicilio social
CERTIFICO
, figura la que a continuación transcribo:
Asistentes
D./Dª
Piso
% Cuota Participación
Representantes
D./Dª
Piso
% Cuota Participación
Ausentes
D./Dª
Piso
% Cuota Participación
Reunidos en Junta Extraordinaria debidamente convocada al efecto por el Presidente, en primera convocatoria (o al no haber acudido número suficiente para la validez de la primera, fue celebrada media hora después, tal como se hizo constar en la 
, los propietarios relacionados al margen que representan el 
%
de las cuotas de participación de la Comunidad, se dio comienzo a la reunión:
En primer lugar, se dio conocimiento de los nombres, apellidos y cuotas de participación de los propietarios privados de voto por no encontrarse al corriente en el pago de todas las deudas pendientes, previamente advertidos en la convocatoria que fueron los siguientes:
 
D./Dª
Piso
% Cuota
Participación
Deuda
pendiente €
A continuación se pasó a tratar los puntos de orden del día de la convocatoria y previa exposición, deliberación y votación, se tomaron los siguientes acuerdos:
 
Primero.- Se acuerda la realización de las obras de rehabilitación recogidas en la propuesta de intervención presentada ante esta
La intervención incluye la ejecución de las obras de rehabilitación de: 
así como, los documentos técnicos que viabilicen esa intervención. El alcance de las obras incluye las siguientes actuaciones:
El importe económico de la intervención incluido el presupuesto de contrata de las obras y los honorarios técnicos para la redacción
€ (impuestos excluidos)
por la que se regula un programa de ayudas en materia de Rehabilitación eficiente de Viviendas y Edificios (Programa Renove) y de la que esta Comunidad constará como beneficiaria, asumiendo las obligaciones que se derivan en dicha Orden de ayudas
para que presente la solicitud de estas ayudas ante los órganos definidos en dicha Orden
 y en representación de esta Comunidad de Propietarios
Cuarto.- Habiéndose acordado la ejecución de las obras planteadas en el punto primero se faculta a la Junta de Propietarios para que gire las correspondientes derramas con acuerdo a los porcentajes de participación de cada piso o local y una vez deducido el importe de las subvenciones concedidas para ese mismo fin.
 
Quinto.- Ruegos y preguntas.
 
Los propietarios con voto a favor de los acuerdos expuestos son los siguientes: 
Asistentes
D./Dª
Piso
% Cuota Participación
Representantes
D./Dª
Piso
% Cuota Participación
Fdo. Secretario/a-Admintrador/a
Fdo. Presidente/a
Fdo. Asistentes
La decisión acordada por la Junta de Propietarios ha sido comunicada a los propietarios ausentes y transcurrido un plazo de 30 días naturales para manifestar su discrepancia al secretario de la comunidad, no hay constancia de la recepción de tal discrepancia. 
Y para que conste y surta efectos, expido la presente con el Vº Bº del Presidente/presidenta,
 
Fdo. Presidente/a
Fdo. Secretario/a-Admintrador/a
1.0
Ficha actuación de la solicitud de subvención.
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